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PROYECTO DE LEY 

“Artículo 1.- La presente ley es aplicable
a  aquellos  proyectos  de  alteración,
ampliación,  reparación  o  construcción
de  nuevos  establecimientos
penitenciarios  que  el  Presidente  de  la
República  determinará  mediante  un
decreto supremo debidamente fundado.

ARTÍCULO 1° PROYECTO DE LEY

“Artículo  1°.-  La  presente  ley  es
aplicable  a  aquellos  proyectos  de
alteración,  ampliación,  reparación  o
construcción  de  nuevos
establecimientos  penitenciarios  que  el
Presidente de la República determinará
mediante  un  decreto  supremo
debidamente fundado.

Artículo  2.-  Los  proyectos  a  que  se
refiere el  artículo 1 se llevarán a cabo
con  sujeción  a  las  reglas  que  a
continuación se indican:

1.  El  Ministerio  de  Obras  Públicas
priorizará  el  cumplimiento  de  los
trámites cuya ejecución le corresponda
en virtud de lo dispuesto en el decreto
supremo N° 900, de 1996, del Ministerio

Artículo  2°.-  Los  proyectos  a  que  se
refiere el  artículo 1 se llevarán a cabo
con  sujeción  a  las  reglas  que  a
continuación se indican:

1.  El  Ministerio  de  Obras  Públicas
priorizará  el  cumplimiento  de  los
trámites cuya ejecución le corresponda
en virtud de lo dispuesto en el decreto
supremo N° 900, de 1996, del Ministerio

1



LEGISLACIÓN VIGENTE TEXTO DEL PROYECTO DE LEY MODIFICACIONES ACORDADAS POR
LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN,

LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y
REGLAMENTO

TEXTO APROBADO EN PARTICULAR
POR LA COMISIÓN DE

CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN,
JUSTICIA Y REGLAMENTO 

de  Obras  Públicas,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
del decreto con fuerza de ley N° 164, de
1991, del Ministerio de Obras Públicas,
Ley de Concesiones de Obras Públicas.
La  adjudicación  del  contrato  de
concesión se realizará mediante decreto
supremo  fundado  de  dicha  cartera,
dictado  bajo  la  fórmula  “por  orden  del
Presidente  de  la  República”,  el  que
deberá  llevar,  además,  la  firma  del
Ministro de Hacienda. 

de  Obras  Públicas,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado
del decreto con fuerza de ley N° 164, de
1991, del Ministerio de Obras Públicas,
Ley de Concesiones de Obras Públicas.
La  adjudicación  del  contrato  de
concesión se realizará mediante decreto
supremo  fundado  de  dicha  cartera,
dictado  bajo  la  fórmula  “por  orden  del
Presidente  de  la  República”,  el  que
deberá  llevar,  además,  la  firma  del
Ministro de Hacienda. 

2. El Ministerio de Obras Públicas, en el
marco de los programas que desarrolle
o ejecute y conforme a la disponibilidad
presupuestaria,  determinará las
medidas de mitigación y compensación
aplicables  en  la  zona  del
establecimiento  penitenciario,  fuera  del
Sistema  de  Evaluación  de  Impacto
Ambiental,  sin  perjuicio  de  los  demás
programas  dependientes  de  otros
ministerios que puedan ser pertinentes.

2. El Ministerio de Obras Públicas, en el
marco de los programas que desarrolle
o ejecute y conforme a la disponibilidad
presupuestaria,  determinará  las
medidas de mitigación y compensación
aplicables  en  la  zona  del
establecimiento  penitenciario,  fuera  del
Sistema  de  Evaluación  de  Impacto
Ambiental,  sin  perjuicio  de  los  demás
programas  dependientes  de  otros
ministerios que puedan ser pertinentes.
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Decreto 900

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
FIJA TEXTO REFUNDIDO,

COORDINADO Y SISTEMATIZADO
DEL DFL MOP N° 164, DE 1991 LEY

DE CONCESIONES DE OBRAS
PUBLICAS

Artículo  2°.-  El  Ministerio  de  Obras
Públicas será el organismo competente
para  realizar  las  actuaciones
preparatorias que sean pertinentes,  en
conformidad  con  el  presente  decreto
con  fuerza  de  ley  y  sus  normas
complementarias.
 
Cualquier  persona  natural  o  jurídica
podrá  postular  ante  el  Ministerio  la
ejecución de obras públicas mediante el
sistema de concesión. La calificación de
estas postulaciones será resuelta por el
Ministerio de Obras Públicas, en forma
fundada,  dentro  del  plazo  de  un  año,
contado  desde  su  presentación.  El
reglamento  establecerá  los  criterios
para  la  calificación  de  estas
postulaciones.

ARTÍCULO 3°
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Sin  perjuicio  de  lo  señalado,  la
calificación  de  estas  postulaciones
deberá considerar el cumplimiento de lo
establecido en los planes regionales de
desarrollo  urbano  y  en  los  planes
reguladores comunales, intercomunales
y  metropolitanos,  siempre  y  cuando
existan.

Sólo a solicitud expresa del postulante,
formulada  al  presentar  una  idea  de
iniciativa  privada  y  únicamente  en
proyectos  de  gran  envergadura  o
complejidad técnica o con una muy alta
inversión  inicial,  el  Ministerio  podrá
ampliar, hasta por dos años en total, el
plazo para el desarrollo de los estudios
de  esa  proposición,  contado  desde  la
presentación original. En estos casos, el
Ministerio  quedará  expresamente
facultado  para  fijar  subetapas  en  la
entrega de esos estudios, al término de
las  cuales  podrá  rechazar  la  idea
propuesta o definir nuevos estudios. Sin
perjuicio de lo anterior, el Ministerio de
Obras  Públicas  podrá  requerir  la
financiación  conjunta  de  los  estudios
necesarios, de acuerdo a lo señalado en
el artículo 6° bis, en el caso que decida
utilizar el mecanismo de precalificación.
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El  postulante  deberá  hacer  su
presentación en la forma que establezca
el reglamento.

La obra cuya ejecución en concesión se
apruebe  deberá  licitarse  dentro  de  un
año desde la aprobación de la solicitud.

El  postulante que ha dado origen a la
licitación tendrá derecho a un premio en
la  evaluación  de la  oferta  que formule
con  ocasión  de  la  licitación  de  la
concesión,  cuya  consideración  será
especificada en el Reglamento y en las
Bases.  Además,  el  Ministerio  podrá
ofrecer  al  postulante,  el  reembolso  de
todo  o  parte  de  los  costos  de  los
estudios  que  debió  realizar  para  su
proposición.  Este  reembolso  podrá  ser
hecho directamente por el Ministerio de
Obras  Públicas  si  el  proyecto
presentado no se licita, o si la licitación
convocada  no se perfecciona  por  falta
de  adjudicación  o  por  cualquier  otra
causa en uno o dos llamados, o se licita
por  un  sistema  distinto  del  de
concesión.  En  caso  de  licitarse  por
concesión,  este  reembolso  será  de
cargo del adjudicatario de la concesión,
en  la  forma,  modo  y  plazo  que  se
establezca en las Bases de la Licitación.
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El Ministerio entregará al postulante un
certificado en el que se individualizará al
adjudicatario y se liquidará el monto de
reembolso,  el  que  tendrá  mérito
ejecutivo para todos los efectos legales.
En caso que el postulante se adjudique
la concesión, la forma, modo y plazos a
que  se  sujetará  el  reembolso  serán
establecidas  por  el  Ministerio  en  el
respectivo contrato de concesión.

La  realización  de  estudios  de
preinversión  y  los  proyectos  de
inversión  a  ejecutarse  mediante  el
sistema  de  concesión  deberán  contar,
como  documento  interno  de  la
Administración,  con un informe emitido
por  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social.
En  el  caso  de  los  proyectos  de
inversión,  el  informe  deberá  estar
fundamentado  en  una  evaluación
técnica  y  económica  que  analice  su
rentabilidad  social.  Los  informes
relativos a los estudios de preinversión y
proyectos  de  inversión  formarán  parte
del  Banco  Integrado  de  Proyectos  de
Inversión administrado por el Ministerio
de  Desarrollo  Social.  Mientras  no  se
cuente  con dicho informe no se podrá
iniciar  el  proceso  de  licitación.
Los proyectos  de  ampliación  de

Artículo  3.-  Para  una  tramitación
expedita de los proyectos señalados en
el artículo 1, el Ministerio de Desarrollo
Social y Familia deberá dar prioridad al
procedimiento de emisión del informe al
que se refiere el inciso final del artículo
2°  del  decreto  supremo  N°  900,  de
1996, del Ministerio de Obras Públicas.
El  informe  deberá  ser  emitido  en  un
plazo  máximo  de  treinta  días  hábiles
contado  desde  el  ingreso  de  los
antecedentes al Ministerio de Desarrollo
Social y Familia.

Ha  agregado  el  siguiente  inciso
segundo, nuevo:

“Si  no  se  hubiere  emitido  el  informe
dentro  del  plazo  señalado,  éste  se
entenderá  evacuado  positivamente
desde el  momento  de vencimiento  del
referido  plazo.”.  (Unanimidad  4x0.
Honorables  Senadores  señoras
Ebensperger  y  Núñez  y  señores  Cruz
Coke y De Urresti). Indicación N°4.

Artículo  3°.-  Para  una  tramitación
expedita de los proyectos señalados en
el artículo 1°, el Ministerio de Desarrollo
Social y Familia deberá dar prioridad al
procedimiento de emisión del informe al
que se refiere el inciso final del artículo
2°  del  decreto  supremo  N°  900,  de
1996, del Ministerio de Obras Públicas.
El  informe  deberá  ser  emitido  en  un
plazo  máximo  de  treinta  días  hábiles
contado  desde  el  ingreso  de  los
antecedentes al Ministerio de Desarrollo
Social y Familia.

Si  no  se  hubiere  emitido  el  informe
dentro  del  plazo  señalado,  éste  se
entenderá  evacuado  positivamente
desde el momento de vencimiento del
referido plazo.
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concesiones en etapa de construcción y
operación  que  constituyan  obras  de
mitigación del impacto vial causado por
autopistas,  estarán  exceptuados  de
contar con el informe mencionado en el
presente  inciso,  cuando  su  costo  no
supere el 5% del presupuesto oficial de
la obra, sin perjuicio de que para optar a
dicha excepción, los proyectos deberán
contar con la aprobación del Ministerio
de  Hacienda  en  forma  previa  a  su
contratación,  la  que  deberá  ser
solicitada  por  la  Dirección  General  de
Concesiones  del  Ministerio  de  Obras
Públicas mediante informe fundado.

DFL 850
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

FIJA EL TEXTO REFUNDIDO,
COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE

LA LEY Nº 15.840, DE 1964 Y DEL
DFL. Nº 206, DE 1960

Artículo 111º.-  Los  decretos
y resoluciones  que  con  arreglo  a  esta
ley  se dicten por  el  Ministro de Obras
Públicas,  el  Director  General,  los
Directores,  el  Fiscal  y  demás
funcionarios  autorizados,  estarán
sujetos al trámite de Toma de Razón, de
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la Contraloría General de la República.

Los  decretos  y  resoluciones que  sean
del  conocimiento  de  la  División  de  la
Vivienda y Urbanismo y Obras Públicas
y Transportes de la Contraloría General
de  la  República,  de  acuerdo  con  el
artículo 82º, tendrán el plazo de 15 días
para los efectos del trámite de Toma de
Razón.

Por excepción y en caso de urgencia, la
que  se  hará  constar  en  el  respectivo
decreto o resolución el plazo referido se
reducirá a 5 días.

Sin  embargo,  estos  decretos  y
resoluciones  podrán  cumplirse  de
inmediato,  sin perjuicio de su posterior
tramitación, cuando dispongan medidas
tendientes a evitar  o paliar  daños a la
colectividad  o  al  Fisco,  originados  por
terremotos,  inundaciones,  incendios,
desastres,  destrucciones,  calamidades
públicas u otras emergencias graves e
imprevisibles calificadas por el  Director
General de Obras Públicas y aprobadas

Artículo 4.- Para la toma de razón de los
actos  administrativos  relativos  a  los
proyectos referidos en el  artículo 1, se
aplicará  el  plazo  contemplado  en  el
inciso  tercero  del  artículo  111  del
decreto  con  fuerza  de  ley  N°  850,  de
1997, del Ministerio de Obras Públicas,
que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado  de  la  ley  Nº  15.840,  de
1964, y del decreto con fuerza de ley Nº
206, de 1960.

Artículo 4°.- Para la toma de razón de
los actos administrativos relativos a los
proyectos referidos en el artículo 1°, se
aplicará  el  plazo  contemplado  en  el
inciso  tercero  del  artículo  111  del
decreto  con  fuerza  de  ley  N°  850,  de
1997, del Ministerio de Obras Públicas,
que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado  de  la  ley  Nº  15.840,  de
1964, y del decreto con fuerza de ley Nº
206, de 1960.
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por el Ministerio de Obras Públicas.

En  estos  casos  será  aplicable  lo
dispuesto en el inciso antepenúltimo del
artículo 10º de la Ley Nº 10.336. Estos
decretos  o  resoluciones  deberán
remitirse  para  su  tramitación  por  la
Contraloría  General  de  la  República
dentro  del  plazo  de 30 días,  contados
desde que se haya dispuesto la medida.

En materia de carácter técnico, en que
los decretos o resoluciones den lugar a
interpretaciones contradictorias entre la
Contraloría General de la República y la
Dirección  General  de  Obras  Públicas,
primará  la  resolución  del  Ministro  de
Obras  Públicas  con  informe  favorable
del Director General de Obras Públicas.

Artículo 5.- Los proyectos de alteración,
ampliación  o  reparación  de
establecimientos  penitenciarios  estarán
exentos de la aplicación de la normativa
correspondiente  al  Sistema  de
Evaluación  de  Impacto  Ambiental,
contemplada en la ley N° 19.300, sobre
Bases Generales del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO 5°
Artículo 5°.- Los proyectos de alteración,
ampliación  o  reparación  de
establecimientos  penitenciarios  estarán
exentos de la aplicación de la normativa
correspondiente  al  Sistema  de
Evaluación  de  Impacto  Ambiental,
contemplada en la ley N° 19.300, sobre
Bases Generales del Medio Ambiente. 
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En  los  proyectos  de  construcción  de
nuevos  establecimientos  penitenciarios
que  deban  someterse  al  Sistema
señalado  en  el  inciso  anterior  se
reducirán  a  la  mitad  los  plazos
establecidos  en  la  ley  N°19.300.
Transcurridos dichos plazos legales, se
prescindirá  de  la  resolución  de
calificación  ambiental,  y  se  entenderá
aprobado  el  proyecto  en  los  términos
propuestos en la declaración o estudio
de impacto ambiental y sus respectivas
adendas, si existieren. 

En  los  proyectos  de  construcción  de
nuevos  establecimientos  penitenciarios
que  deban  someterse  al  Sistema
señalado  en  el  inciso  anterior  se
reducirán  a  la  mitad  los  plazos
establecidos  en  la  ley  N°19.300.
Transcurridos dichos plazos legales, se
prescindirá  de  la  resolución  de
calificación  ambiental,  y  se  entenderá
aprobado  el  proyecto  en  los  términos
propuestos en la declaración o estudio
de impacto ambiental y sus respectivas
adendas, si existieren. 

En  los  proyectos  a  que  se  refiere  el
inciso precedente el plazo máximo que
podrá fijarse para la suspensión será de
noventa días sin posibilidad de solicitar
su renovación. 

En  los  proyectos  a  que  se  refiere  el
inciso precedente el plazo máximo que
podrá fijarse para la suspensión será de
noventa días sin posibilidad de solicitar
su renovación. 

Ley N° 19.880

ESTABLECE BASES DE LOS
PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS
ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO
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Artículo 53.  Invalidación.  La  autoridad
administrativa  podrá,  de  oficio  o  a
petición  de  parte,  invalidar  los  actos
contrarios  a  derecho,  previa  audiencia
del  interesado,  siempre  que  lo  haga
dentro de los dos años contados desde
la notificación o publicación del acto.

 La  invalidación  de  un  acto
administrativo podrá ser total o parcial.
La  invalidación  parcial  no  afectará  las
disposiciones que sean independientes
de la parte invalidada.

El  acto  invalidatorio  será  siempre
impugnable  ante  los  Tribunales  de
Justicia,  en  procedimiento  breve  y
sumario.

El  acto  que  tenga  por  aprobado  el
proyecto  de construcción  de un nuevo
establecimiento  penitenciario  en  su
aspecto  ambiental  solo  podrá  ser
invalidado  de  oficio  por  la  autoridad
administrativa, y se reducirá en un año
el  plazo  máximo  previsto  en  el  inciso
primero  del  artículo  53  de  la  ley
N°19.880.

Ha  agregado  los  siguientes  incisos
finales, nuevos:

“En  la  evaluación  ambiental  de
proyectos  de  construcción  de  nuevos
establecimientos  penitenciarios,  los
mecanismos  de  participación  de  la
comunidad  solo  podrán  realizarse  con
personas  naturales  o  agrupaciones  de
la  sociedad  civil  que  cuenten  con  un
interés  directo  e  inmediato  en  el
proyecto.

En caso alguno se entenderá que tienen
interés  en  el  proyecto  las  personas
naturales o jurídicas sin domicilio en la
comuna en que se emplace el proyecto
o  en  cualquiera  de  sus  comunas
colindantes.”. (Mayoría de votos. 2 x1.
Se pronunciaron a favor los Honorables
Senadores señora Ebensperger y señor
Prohens.  Votó  en  contra  el  Honorable
Senador señor Araya). Indicación N° 8.

El  acto  que  tenga  por  aprobado  el
proyecto  de  construcción  de  un  nuevo
establecimiento  penitenciario  en  su
aspecto  ambiental  solo  podrá  ser
invalidado  de  oficio  por  la  autoridad
administrativa, y se reducirá en un año
el  plazo  máximo  previsto  en  el  inciso
primero  del  artículo  53  de  la  ley
N°19.880.

En  la  evaluación  ambiental  de
proyectos de construcción de nuevos
establecimientos  penitenciarios,  los
mecanismos  de  participación  de  la
comunidad  solo  podrán  realizarse
con  personas  naturales  o
agrupaciones de la sociedad civil que
cuenten  con  un  interés  directo  e
inmediato en el proyecto.

En  caso  alguno  se  entenderá  que
tienen  interés  en  el  proyecto  las
personas  naturales  o  jurídicas  sin
domicilio  en  la  comuna  en  que  se
emplace el proyecto o en cualquiera
de sus comunas colindantes.
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Articulo  6.-  Decláranse  de  interés
público  los  proyectos  referidos  en  el
artículo  1  y  redúcense  a  la  mitad  los
plazos establecidos  para la  tramitación
de  todo  permiso,  autorización  o
pronunciamiento  de  competencia  de
órganos de la Administración del Estado
que  se  requiera  para  su  ejecución,
emitidos  fuera  del  Sistema  de
Evaluación  de  Impacto  Ambiental.
Todos los trámites del procedimiento se
ordenarán  proporcionalmente  a  los
nuevos  plazos.   Su  reducción  y  la
ordenación proporcional de los trámites
del  procedimiento  a  que  alude  este
inciso incluirán los relativos a actos de
impugnación,  anulación,  invalidación  o
reclamación administrativa.

Articulo  6°.-  Decláranse  de  interés
público  los  proyectos  referidos  en  el
artículo  1°  y  redúcense  a  la  mitad  los
plazos establecidos  para la  tramitación
de  todo  permiso,  autorización  o
pronunciamiento  de  competencia  de
órganos de la Administración del Estado
que  se  requiera  para  su  ejecución,
emitidos  fuera  del  Sistema  de
Evaluación  de  Impacto  Ambiental.
Todos los trámites del procedimiento se
ordenarán  proporcionalmente  a  los
nuevos  plazos.   Su  reducción  y  la
ordenación proporcional de los trámites
del  procedimiento  a  que  alude  este
inciso incluirán los relativos a actos de
impugnación,  anulación,  invalidación  o
reclamación administrativa.

Los órganos sectoriales se pronunciarán
sobre  las  solicitudes  de  permisos  o
autorizaciones  mediante  resolución
fundada  expedida  dentro  del  plazo
resultante  de  la  aplicación  del  inciso
primero,  término  que  se  computará
desde el ingreso de cada solicitud hasta
la  notificación  del  acto  administrativo
que  ponga  fin  al  procedimiento
respectivo.

Los órganos sectoriales se pronunciarán
sobre  las  solicitudes  de  permisos  o
autorizaciones  mediante  resolución
fundada  expedida  dentro  del  plazo
resultante  de  la  aplicación  del  inciso
primero,  término  que  se  computará
desde el ingreso de cada solicitud hasta
la  notificación  del  acto  administrativo
que  ponga  fin  al  procedimiento
respectivo.
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Si  la  Administración  no  se  pronuncia
respecto de la solicitud dentro del plazo
resultante  de  la  aplicación  del  inciso
primero, ésta se entenderá aprobada en
los  términos  requeridos  desde  el
momento  de  vencimiento  del  referido
plazo.

Si  la  Administración  no  se  pronuncia
respecto de la solicitud dentro del plazo
resultante  de  la  aplicación  del  inciso
primero, ésta se entenderá aprobada en
los  términos  requeridos  desde  el
momento  de  vencimiento  del  referido
plazo.

Artículo  7.-  El  Ministerio  de  Justicia  y
Derechos  Humanos  informará
trimestralmente  a  las  Comisiones  de
Constitución,  Legislación,  Justicia  y
Reglamento de la Cámara de Diputados
y  del  Senado,  el  estado  de  avance,
ejecución  y  plazos  proyectados de  los
proyectos  de  alteración,  ampliación,
reparación  o  construcción  de  nuevos
establecimientos penitenciarios a contar
del momento en que queden sometidos
al régimen de la presente ley.”.

Artículo  7°.-  El  Ministerio  de Justicia  y
Derechos  Humanos  informará
trimestralmente  a  las  Comisiones  de
Constitución,  Legislación,  Justicia  y
Reglamento de la Cámara de Diputados
y  del  Senado,  el  estado  de  avance,
ejecución  y  plazos  proyectados  de  los
proyectos  de  alteración,  ampliación,
reparación  o  construcción  de  nuevos
establecimientos penitenciarios a contar
del momento en que queden sometidos
al régimen de la presente ley.”.
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